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Dificultades y propuestas.
Valoración del programa.

En el supuesto de que la Comunidad de Castilla y León no presente la 
citada memoria, se analizará en la Comisión de Seguimiento que se regula 
en la cláusula siguiente, sin perjuicio de las consecuencias que pudieran 
derivarse de acuerdo con lo establecido en la cláusula undécima del pre-
sente Convenio.

Octava.–Para el seguimiento del presente Convenio se creará una 
Comisión Mixta de Seguimiento, que tendrá como funciones velar por el 
cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio, tratando de 
resolver las cuestiones que se planteen durante la ejecución del mismo, 
prestar asistencia a las Administraciones firmantes y determinar los 
documentos técnicos e informes necesarios para la ejecución, segui-
miento y evaluación de los proyectos.

Estará integrada por un representante del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales y por un representante de cada una de las Comunidades 
Autónomas firmantes de los Convenios.

El representante del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales será 
designado por la Directora General de las Familias y la Infancia y el repre-
sentante de la Comunidad de Castilla y León por el Gerente de Servicios 
Sociales

Su régimen de funcionamiento es el previsto en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, designándose el Presidente 
por el propio órgano colegiado y actuando como Secretario un funciona-
rio de la Dirección General de las Familias y la Infancia del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales designado por la Directora General.

Novena.–En la publicidad que se realice en cualquier medio de comu-
nicación social sobre las actuaciones derivadas de estos programas se 
hará constar expresamente que éstos se llevan a cabo en virtud de la cofi-
nanciación establecida entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
y la Comunidad de Castilla y León.

Décima.–La duración del convenio se establece para el año 2007 y su 
correspondiente ejercicio económico, dado que al mismo se refieren las 
dotaciones presupuestarias de que cada parte dispone para su financiación.

Undécima.–El presente Convenio se extinguirá igualmente en caso de 
incumplimiento por alguna de las partes de los compromisos adquiridos 
en el mismo. En este caso, deberán reintegrarse las cantidades que se 
hubieran percibido como aportación económica del mismo y que no se 
hubieran destinado al/los programa/s previstos en él sin perjuicio de la 
ejecución de las actividades en curso.

Duodécima.–Los informes finales de los programas estarán a disposi-
ción del conjunto de las Comunidades Autónomas, pudiendo ser presen-
tado en las reuniones de Directores Generales competentes en menores y 
en las Comisiones Técnicas de coordinación interautonómicas sobre 
temas de menores

Decimotercera.–Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del 
presente Convenio, dada su naturaleza administrativa, serán sometidas a 
la jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en dupli-
cado ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar y fecha 
antes indicados.–El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, P. D. (Orden 
comunicada de 14 de marzo de 2007), la Secretaria de Estado de Servicios 
Sociales, Familias y  Discapacidad, Amparo Valcarce García.–El Conse-
jero de Familia e Igualdad de Oportunidades, César Antón Beltrán. 

ANEXO I 

Aportación de la Comunidad de Castilla y León y del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales para la realización de Programas Expe-
rimentales de prevención en situación de riesgo y tratamiento de 

familias en cuyo seno se producen malos tratos

2007

Euros

   

1. Nombre del proyecto: «Construyendo mi futuro» (ámbito 
de toda la Comunidad Autónoma).

 

 Aportación Comunidad Autónoma  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73.223,89
 Aportación Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales . . . . . 73.223,89
   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 146.447,78
    Total Aportación Comunidad Autónoma  . . . . . . . . . 73.223,89
    Total Aportación Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sociales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73.223,89

 2310 RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio de cola-
boración entre la Administración General del Estado y la 
Comunidad Autónoma de Madrid, para la ejecución de 
medidas cautelares de internamiento y de las medidas de 
régimen cerrado impuestas en sentencia por el Juzgado 
Central de Menores de la Audiencia Nacional.

Suscrito el Convenio de colaboración entre la Administración General 
del Estado y la Comunidad Autónoma de Madrid para la ejecución de 
medidas cautelares de internamiento y de las medidas de régimen cerrado 
impuestas en Sentencia por el Juzgado Central de Menores de la Audien-
cia Nacional, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artí-
culo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Con-
venio, que figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 28 de enero de 2008.–El Secretario General Técnico del Minis-

terio de Trabajo y Asuntos Sociales, Esteban Rodríguez Vera.

ANEXO

Convenio de colaboración entre la Administración General del 
Estado y la Comunidad de Madrid para la ejecución de medidas 
cautelares de internamiento y de las medidas de régimen cerrado 
impuestas en sentencia por el Juzgado Central de Menores de la 

Audiencia Nacional

En Madrid, a 3 de diciembre de 2007

REUNIDOS

De una parte: Doña Susana Peri Gómez, Subsecretaria de Justicia, 
nombrada por Real Decreto 284/2007, de 23 de febrero, en virtud de la 
delegación conferida por el Excmo. Sr. Ministro de Justicia por Orden 
de 7 de febrero de 2005 (BOE de 26 de febrero de 2007).

Don Justo Tomás Zambrana Pineda, Subsecretario del Interior, nom-
brado por Real Decreto 496/2006, de 21 de abril de 2006, en virtud de la 
delegación conferida por la Orden MI 985/2005 de 7 de abril (BOE de 15 
de abril de 2005).

Doña Amparo Valcarce García, Secretaria de Estado de Servicios Socia-
les, Familias y Discapacidad, nombrada por el Real Decreto 661/2004 (BOE 
de 20 de abril) en nombre y representación del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, conforme al artículo 16 de la Ley 6/1997, de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Administración General del Estado y en vir-
tud de la delegación conferida por el Excmo. Sr. Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales por Orden de 25 de julio de 2002.

Y de otra: Don Alfredo Prada Presa, Vicepresidente Segundo y Conse-
jero de Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid, nombrado por el 
Decreto 63/2003, de 21 de noviembre y presidente del Consejo de Admi-
nistración de la Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación 
y Reinserción del menor Infractor, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 3/2004 de 10 de diciembre (BOCM de 14 de diciembre de 2004) por la 
que se crea este organismo autónomo adscrito a la Consejería de Justi-
cia e Interior de la Comunidad de Madrid, en representación de la Comu-
nidad de Madrid conforme a lo establecido en el art. 41 de la ley 1/1983, 
de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de 
Madrid, según la redacción dada por la Ley 13/2002, de 20 de diciembre.

Todas las partes intervinientes, en la representación que ostentan, se 
reconocen plena capacidad para el otorgamiento del presente Convenio, y

MANIFIESTAN

I

Que la Disposición Adicional Cuarta, apartado 2.d) de la Ley Orgá-
nica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la Responsabilidad Penal de los 
Menores, según redacción dada por la Ley Orgánica 7/2000 de 22 de 
diciembre, establece, con relación a los delitos previstos en los art. 571 
a 580 del Código Penal, que la ejecución de la detención preventiva, de las 
medidas cautelares de internamiento o de las medidas impuestas en la 
sentencia se llevarán a cabo en los establecimientos y con el control del 
personal especializado que el Gobierno ponga a disposición de la Audien-
cia Nacional, en su caso, mediante convenio con las comunidades autóno-
mas. A tal efecto, y para las medidas de régimen cerrado, el Ministerio de 
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Justicia y la Comunidad de Madrid firmaron el 2 de marzo de 2001 un 
Convenio de colaboración.

Que diversos motivos aconsejaron la suscripción de un Convenio de 
colaboración el 3 de agosto de 2001, entre el Ministerio de Justicia, el 
Ministerio del Interior, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la 
Comunidad de Madrid, para la ejecución de las medidas cautelares de 
internamiento y de las medidas de régimen cerrado impuestas en senten-
cia por el Juzgado Central de Menores de la Audiencia Nacional, en apli-
cación de la Ley Orgánica 5/2000, de Responsabilidad Penal de Menores, 
con un ámbito objetivo más amplio.

Que con fecha 26 de julio de 2002 se suscribió un nuevo Convenio que 
desarrolló las actividades y responsabilidades de las partes firmantes del 
Convenio suscrito el 3 de agosto de 2001.

II

Que el artículo 45 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, regula-
dora de la Responsabilidad Penal de los Menores, asigna la competencia 
para la ejecución de las medidas adoptadas por los Jueces de Menores en 
sus sentencias firmes a las comunidades autónomas y las ciudades de 
Ceuta y Melilla, ampliando así las competencias que la Comunidad de 
Madrid tenía en materia de menores. Igualmente establece que dichas 
entidades públicas llevarán a cabo, de acuerdo con sus respectivas nor-
mas de organización, la creación, dirección, organización y gestión de los 
servicios, instituciones y programas adecuados para garantizar la correcta 
ejecución de las medidas previstas en la Ley. Asimismo, posibilita el esta-
blecimiento de Convenios o acuerdos de colaboración con entidades pri-
vadas sin ánimo de lucro para la ejecución de las medidas de su compe-
tencia, bajo su directa supervisión, sin que ello suponga, en ningún caso, 
la cesión de titularidad y responsabilidad emanada de dicha ejecución.

III

Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
recoge en su Título I, los principios de colaboración entre las Administra-
ciones Públicas, entre los que señala el de prestar la cooperación y asis-
tencia activa que las Administraciones pudieran recabar mutuamente 
para el eficaz ejercicio de sus competencias.

IV

Que atendiendo a las mencionadas previsiones normativas, el Gobierno 
de la Nación acuerda suscribir con la Comunidad de Madrid, este Convenio 
de colaboración, toda vez que la sede de la Audiencia Nacional se encuentra 
en su territorio, al considera que la Consejería de Justicia e Interior de la 
citada Comunidad, a través de la Agencia para la Reeducación y la Reinser-
ción del Menor Infractor, cuenta con la suficiente capacidad y experiencia 
para ejecutar los fines del presente Convenio.

Por todo ello, vistas las competencias y atribuciones correspondientes 
a cada una de las partes firmantes, estas justifican y acuerdan la suscrip-
ción del presente Convenio de colaboración, que se regirá por las 
siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.–El presente Convenio de colaboración tiene por 
objeto establecer las condiciones y requisitos a los que se ajustará la cola-
boración entre los Ministerios de Justicia, del Interior, de Trabajo y Asun-
tos Sociales y la Comunidad de Madrid en la ejecución de las medidas 
cautelares de internamiento o en las medidas de régimen cerrado impues-
tas en las sentencias dictadas por el Juzgado Central de Menores de la 
Audiencia Nacional a menores, en aplicación de lo dispuesto por la ley 
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la Responsabilidad Penal 
de los Menores.

Segunda. Menores afectados y normativa aplicable.

1. Los menores a atender serán aquellos a los que el Juzgado Central 
de Menores de la Audiencia Nacional, en virtud de las Disposición Adicio-
nal Cuarta de la Ley Orgánica 5/2000, reguladora de la Responsabilidad 
Penal de los Menores, les haya impuesto las medidas a las que se refiere 
la cláusula primera del presente Convenio.

2. La atención a los menores deberá ajustarse a las prescripciones 
contenidas en la mencionada Ley Orgánica 5/2000, modifica por las Leyes 
Orgánicas 7/2000, 9/2000, de 22 de diciembre, 15/2003, de 25 de noviembre 
y 8/2006, de 4 de diciembre, especialmente las relativas a los derechos de 
los menores y a la exigencia de sus obligaciones, y aquellas contenidas en 
la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantías de los Derechos de la Infancia 
y la Adolescencia en la Comunidad de Madrid que les sean de aplicación 
y a lo contemplado en las normas internacionales que afecten a los inter-
namientos judiciales.

Tercera. Centro en el que han de prestarse los servicios.–La Adminis-
tración General del Estado, titular del Centro de Menores «Los Rosales», 
pone a disposición de la Comunidad de Madrid el mencionado estableci-
miento para su uso en los fines previstos en este de colaboración, con una 
capacidad de 20 plazas. Dicho establecimiento se entrega en situación de 
funcionamiento con las dependencias, instalaciones, mobiliario y demás 
enseres para la atención de 20 menores, en presencia simultánea.

La Comunidad de Madrid se hace cargo del establecimiento, con el mobi-
liario y enseres que contiene el mismo, según el listado del equipamiento, faci-
litado por el Ministerio de Justicia para el Centro en el año 2002, fecha en la que 
se hizo cargo del mismo la Comunidad Autónoma de Madrid.

La utilización de dicho establecimiento por la Comunidad de Madrid 
tendrá un mero carácter instrumental para la ejecución del Convenio de 
colaboración, quedando circunscrita su utilización a la vigencia del pre-
sente Convenio, sin que pueda alegar derecho alguno sobre el mismo, ni 
utilizarlo para fin distinto del previsto. Excepcionalmente, en el caso que 
existan plazas no ocupadas, la Comunidad de Madrid podrá disponer de 
ellas, siempre que su destino sea para el alojamiento de menores que se 
encuentren cumpliendo medidas, en régimen cerrado, adoptadas en sen-
tencia dictada por los Juzgados de Menores.

Durante la vigencia del Convenio, en el supuesto que la demanda de 
atención de menores superase la capacidad prevista en el establecimiento 
cedido, de forma excepcional, la Comunidad de Madrid pondrá a disposi-
ción de los fines del mismo aquellas plazas que tuviera disponibles en sus 
propios centros.

En el supuesto de finalización del Convenio de colaboración, la Comu-
nidad de Madrid se obliga a la devolución del establecimiento, sus instala-
ciones y mobiliarios en condiciones normales de funcionamiento.

Cuarta. Obligaciones de las partes.–Corresponde al Ministerio de 
Interior la vigilancia, con medidas tanto estáticas como físicas, del exte-
rior del centro donde se encuentren los menores procedentes del Juzgado 
Central de Menores de la Audiencia Nacional.

Corresponde al Ministerio de Justicia comunicar inmediatamente al 
órgano competente de la Comunidad de Madrid cuantos hechos o cir-
cunstancias que sean de su interés a los efectos del presente Convenio y 
que se pongan de manifiesto al Ministerio de Justicia por la Fiscalía de 
Menores de la Audiencia Nacional o el Juzgado de Menores.

Corresponde al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales el abono 
anual, liquidable por trimestres, a la Comunidad de Madrid, la totalidad de 
los gastos de gestión que suponga el objeto del Convenio (el interna-
miento de menores a través de sentencias dictadas por el Juzgado Central 
de Menores de la Audiencia Nacional), fijándose el precio por plaza/día 
ocupada en 467,47 euros, el cual será revisable cada año natural de 
acuerdo con la variación del índice de precios al consumo (IPC) corres-
pondiente al año precedente. El abono de las liquidaciones del año 2007 
se realizará con cargo a la aplicación presupuestaria 19.04.231F.226.99 del 
presupuesto vigente del Departamento.

El importe de los gastos a abonar por el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales, previsto en el año 2007, asciende a 250.000 euros, abonán-
dose únicamente los gastos realmente liquidados en función del número 
de niños atendidos.

En los supuestos excepcionales previstos en la cláusula tercera, 
párrafo tercero y cuarto, el Ministerio de Trabajo y Asuntos sociales y la 
Comunidad de Madrid se compensarán las cantidades efectivas, que 
mutuamente hayan de satisfacerse por razón del servicio prestado por 
menor internado y día.

Asimismo, la Comunidad de Madrid comunicará trimestralmente al 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales el índice de ocupación del cen-
tro, al objeto de poder determinar la obligación establecida a dicho depar-
tamento en esta cláusula cuarta.

Corresponde a la Comunidad de Madrid:

La conservación, reparación y mantenimiento del edificio que se le 
cede para los fines del Convenio. Igualmente le corresponde el manteni-
miento de las zonas comprendidas dentro del perímetro vallado si lo 
hubiera, incluidos jardines.

La totalidad de los gastos que origine su funcionamiento, incluidos los 
de agua, gas, electricidad, teléfono y cualquier otro suministro.

Garantizar el cumplimiento de las medidas impuestas por el Juzgado 
Central de Menores de la Audiencia Nacional, utilizando para ello los 
instrumentos de gestión que considere más adecuados, de acuerdo con la 
legislación vigente.

Recabar el consentimiento de las partes firmantes del presente Conve-
nio en el supuesto de colaboración en la gestión del mismo de personas o 
entidades distintas a aquellas.

Mantener informado al Gobierno de la Nación de cualquier incidencia 
que se produzca en la atención a los menores, sin perjuicio de que, según 
su naturaleza, deba ponerla en conocimiento, además de los órganos judi-
ciales o policiales correspondientes.

Quinta. Explotación y difusión.–Todas las partes se comprometen a 
colaborar de manera activa en todos aquellos aspectos relacionados con 
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la atención a los menores en conflicto social, llevando a cabo el intercam-
bio de cuanta información, conocimiento y experiencias posean para 
mejor atención de los menores y la adecuación de los recursos a las nece-
sidades de cada momento.

Podrá realizarse, por las partes firmantes, la explotación de la infor-
mación proporcionada por la experiencia en la gestión de los recursos y 
de aquellos estudios e investigaciones encaminadas a fomentar los aspec-
tos preventivos y reeducadores en el tratamiento de los menores en con-
flicto social.

La difusión que se lleve a cabo de la actividad del centro, ya sea a tra-
vés de material impreso o de cualquier otro soporte divulgativo, deberá 
contar con el conocimiento y aprobación previa de las partes firmantes de 
este Convenio.

Sexta. Comisión de seguimiento.–Para la supervisión y seguimiento 
del presente Convenio se constituye una Comisión integrada por dos 
representantes de cada una de las Instituciones intervinientes, así como 
de un representantes de la Delegación del Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, a la que podrán incorporarse, con voz pero sin voto, los asesores 
que cada una de las partes estimen oportuno.

La Comisión estará presidida por uno de los representantes de las 
partes y se ejercerá de forma rotatoria.

Las reuniones de Comisión de seguimiento se celebrarán en el lugar 
que se designe en la convocatoria hecha de orden del Presidente, 
pudiendo los vocales delegar la asistencia en otra persona de su misma 
entidad, y se llevarán a efecto, al menos, una vez al año.

Séptima. Funciones de la Comisión de seguimiento.–Corresponde 
a la Comisión de seguimiento las siguientes funciones:

Velar por el cumplimiento de lo pactado.
Establecer mecanismos de coordinación entre las partes, sin perjuicio 

de los medios de colaboración previstos en la Ley 30/1992.
Interpretar las dudas que se susciten durante la vigencia del Convenio.
Valorar los resultados obtenidos.
Proponer la modificación de la colaboración establecida y renovación 

del Convenio.

Octava. Vigencia.–El presente Convenio entrará en vigor el día de su 
firma, sin perjuicio de que se imputarán al mismo las obligaciones relati-
vas al objeto del Convenio respecto a gastos generados desde el 1 de 
enero de 2007, y tendrá efectos hasta el 31 de diciembre de 2007, siendo 
prorrogable por periodos de un año por acuerdo expreso de las partes 
firmantes.

No obstante la vigencia establecida en el párrafo anterior, será causa 
de resolución el incumplimiento del Convenio por cualquiera de las par-
tes con los efectos legales que ello comporta, en función de lo que haya 
incumplido y del momento en que se produzca este, así como la falta de 
acuerdo de las partes para la prórroga del mismo.

Novena. Discrepancias.–Las cuestiones litigiosas que pudieran sus-
citarse en aplicación del presente Convenio de colaboración se somete-
rán a los Tribunales de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa que 
correspondan según la ley 29/1998, de 13 de julio.

En prueba de conformidad, firman el presente documento por cuadru-
plicado.–Por el Ministerio del Interior, Justo Tomás Zambrana Pineda.–
Por el Ministerio de Justicia, Susana Peri Gómez.–Por el Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales, Amparo Valcarce García.–Por la Comunidad 
de Madrid Vicepresidencia Segunda y Consejería de Justicia e Interior, 
Alfredo Prada Presa. 

 2311 RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio de cola-
boración, entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les y la Comunidad de Madrid, para la realización de 
programas experimentales de prevención en situación de 
riesgo y tratamiento de familias en cuyo seno se producen 
malos tratos.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Madrid para la realización 
de programas experimentales de prevención en situación de riesgo y trata-
miento de familias en cuyo seno se producen malos tratos, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura como anexo 
de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de enero de 2008.–El Secretario General Técnico del Minis-

terio de Trabajo y Asuntos Sociales, Esteban Rodríguez Vera.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales y la Comunidad Autónoma de Madrid para la realización 
de programas experimentales de prevención en situación de riesgo 
y tratamiento de familias en cuyo seno se producen malos tratos

En Madrid, a 26 de noviembre de 2007.

REUNIDOS

De una parte, don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, Ministro de Trabajo 
y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 558/2004, de 17 de abril 
(«Boletín Oficial del Estado» número 94, de 18 de abril), en nombre y 
representación de la Administración General del Estado, en virtud de lo 
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, con la redacción dada a la misma por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero («Boletín Oficial del Estado» número 12), sobre competencia para 
celebrar Convenios de colaboración con las Comunidades Autónomas.

Y de otra parte, doña Gádor Ongil Cores, Consejera de Familia y Asun-
tos Sociales, nombrada por Decreto 18/2007, de 20 de junio, de la Presi-
denta de la Comunidad de Madrid, por el que se nombra Consejera de 
Familia y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid (BOCM número 146, 
de 21 de junio).

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y con-
venir, y

MANIFIESTAN

Primero.–Que al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales le corres-
ponde «la protección y promoción de las familias y la infancia», de acuerdo 
con lo previsto en los Reales Decretos 553/2004, de 17 de abril; 562/2004, 
de 19 de abril, y 1600/2004, de 2 de julio.

Segundo.–Que la Comunidad de Madrid ostenta competencias en 
materia de asistencia social, de acuerdo con el artículo 26, apartado 1.24, 
de su Estatuto (Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, según redacción 
dada por la Ley Orgánica 5/1998, de 7 de julio), y los Reales Decretos de 
transferencia 1095/1984, de 29 de febrero, 2075/1985, de 9 de octubre, 
405/1989, de 21 de abril, y 2233/1993, de 17 de diciembre.

Tercero.–Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 86.2 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, es procedente 
la suscripción del presente Convenio de colaboración.

Cuarto.–Que la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para 2007 (BOE número 311, de 29 de diciembre de 2006), 
incluye un crédito adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y 
que la clasificación 19.04.231G.454.02 transferencias corrientes a Comuni-
dades Autónomas para la realización de programas para menores en situa-
ción de dificultad social y maltrato tiene una dotación de 915.750,00 euros.

Quinto.–Que la Comunidad Autónoma de Madrid garantiza la existen-
cia de dotación presupuestaria para similares fines.

Sexto.–Que es voluntad del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
promover y potenciar la realización de programas experimentales de pre-
vención en situación de riesgo y tratamiento de familias en cuyo seno se 
producen malos tratos.

Séptimo.–Que los proyectos se han seleccionado de acuerdo con los 
criterios objetivos de distribución del crédito acordados con las Comuni-
dades Autónomas en la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, apro-
bados por Acuerdo del Consejo de Ministros del día 23 de febrero de 2007 
(BOE número 72, de 24 de marzo de 2007).

Octavo.–Que la Comunidad Autónoma de Madrid tiene previsto la 
puesta en marcha de programas de las características apuntadas.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente 
Convenio de colaboración de naturaleza administrativa, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 3.1.c) del texto refundido de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas, en el artículo 6 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 86 de la 
Ley 47/2003 de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y que se regirá 
con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–El presente Convenio tiene por objeto establecer la colabo-
ración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad 
Autónoma de Madrid, para el desarrollo de los programas experimentales 
de prevención en situación de riesgo y tratamiento de familias en cuyo 
seno se producen malos tratos, mediante la financiación conjunta, tal y 
como se especifican en el anexo de este Convenio.


